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lo LONSTITUCION DE CCOMPAÑIA 2. Em la ciudad de 

" 
ML stermeo Cíg.  Ltde. "o oo Muito , Cepital - 

  

o Capitel : S/. 360.000,00 de le “epública. 

EN Of _3ra. Copia ___ o Bel Eruador, hoy 

_— _ A Mleye de marzo 
  

O IA A Ag A A zz _de miz noveciend 

tos ochenta y cuatro 3_ente mí, dogtor MANUEL JOSE AGUIRRE, No+ 
  

    

CS 
rechos , de estado civil cesada y CECILIA JACQUELINE GARRIDO 

A 

| . o e 
o Fania Vig3simo cequo ofde este contón, Tempsrecen les señora 

o ol : 
. | - i 

lo DARLBRES LUCIA - GARSIOÓ GRIEGA DE CELDERLIVs POr sus. propios. de- | 

  

ORTEGA DL CUEVA , por sus propios derechos , de estedo civil ca- E ca 

| 
| 

  

0 | 3 

cada 3 Y, MARTA EUGENIA CUEVA ESPINOSA 4 por sus propi os dere-| 

chos , de estado civil divorciada »X' Les señoras comparecien- IO 

tes son ecuetorianas y mayores de edad domiciliadas en esta A. y 5 
  

    

| ciudad, plenamente. _Cepaces pera contrat ter y poder obligarse El 

Y 
quienes de conocerlas oy fo bien instruídas en el objeto y 

ON 

resultados de la presente escritura pública , Que a celebrarla 
    Y PO E   

preceden libre y volunteriemente > de conforrided con la minuta 

E cuyo. tenor transcrito literalmente y Es como sigue A" SEÑOR 

NOTARIO : En su registro de escrituras públices , sírv ese in- 
AH 27 HA A AA AA A A AA o Lo Y 

-orporar una en la que aperezta y conste lo siguiente DA PR Y 

de la presente escritura las siguientes personas _s Dolores Lu- |     A A .-  COMPARECIENTES  +«- Comparecen al otorgamiento 

Ml 

cía Corrido Ortegz de Calderón AS estado civil casada , de naj 
7 A
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Ml de les claúsulas de la presente escritura .- Ti£RCERA .- 

IA 

Lo — - _—_A>-kxl5óó<HfAAÓAKÉÁ A AA 

cicmelicdad custoriena, coc iciliccda en "uito,con c%iale de dl. tia 
A A ás e - + e . o ro -. A Ls 

número diecisiete-cero custro cinco tres cero cero dos-nueve ¡Cecd- 
A A >] 

lia Jacqueline Gerrido Ertega de Cueva yde estado civil ces sade, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Luito, con cédula de ident] 
      

dad número diecisiete-cero cuatro cinco tres Cero cero tres-sietej 
  

Meriía Fugenia Cueva Espinosagde estado civil divorcisda, de nacio- 
  

nelidad ecuatoriasne, domiciliada en kuito,con cédule de identidad 

E E 

7 . . » . 7 

número once-cero cero cero seis siete cinco seis-ocho Y. SE - 
    

G y N D A.- VELUNTAD PARA FORMAR LA COMPAÑIA .- Las comparecientes 
  A A A A     

declaran que es su voluntad de constituír como en efecto constitu 
    xIXÉ'— — Qro —_— 

yen , una compeñiía de responsabilidad limitada con arreglo a les 
      

cleúsules , estatutos y estipulaciones que en ésta constan y de 

conformidad con la Ley de Compañías .- Con este arreglo, manifies 
      

tan las comparecientes que conocen plensmente ls naturaleza y afe 

tos del contrato en forma libre y voluntaria, eusentes de todo vi 
o — ¡A A A A AAA A 

cio, que cinculan esta expresión de voluntad a todas y ceda una 

20 

e 

A 
bh 

  

  A q(AAA -mz5z——— —_—— a a a —     

ESTATUTOS OL " LALINADOS Y-TERMDECRMADOS DEL ECUADOR - LATERMEC"- 
—— ¡AAA A o AÑ A   A A AAA A Lo —- =- — 

A ARTICULO PRIMERO .- Laminados y Termoformedos 
  

L e . . : ? : : . 

del fcvador “ompeñía Limiíteda , se constituye con domicilio prin- 
  

cipal en la ciudad de Luitogbomo una compañía de responsabilidad 
        

limitada que tiene por obistoi la febriceción , distribución, sub 

a 

tribución, importación, exportación, comercialización de laminada 

  

y afines , productos termoformedos al vacío y termoformados a 

inyección del hogar , oficina , construcción , automotores , ar 

A 
Los ; : : / 

tesanía , medicina , soroindustria , embalaje , etcótera Z- 
    

PRTICULO SEGUNDO .- La Compañía tendré un clezo de duración 
E TT   

de veinte ( 20 ) años, contados desde la fecha de inscripción 
    dis 

s   a
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> y 

. . a ” . 

dell aernciviento de Dicho plazo yoo. l 2070 Icaza le tn tés] 

dell nismo y previo ecuerdo de la Zunte Cspr.tel tomado €n lea for 
      

  

se la compeñía , que es ecustoriana , es de TRISCOTELRTOS CESINTA |]   
  

  » N iaa E no io . mon o DU ERES Cot, 360.000, 001, dividida £c0 trescientes sosend 

  

A AAAA>=>= TO = > o = z 

ta ( 369 ) partio: paciones socióles de Un MIL So0RLS ( 5/4 

1.000,00 ¿de valor cede une , ipueles ecusuletives e indivisi- |   

bles TICO CUARTO ,- _|oe derechos , pblise.ciones y — |] 

- Tgsponsebilicedes de los socios son los establecidos en los pert] 
  

  

nentes artículos de la Ley de Compeñíes  .- ARTICULO C-IRTO .-] 

La compañía se Cobierma por medio de la 
  

    e a treivés del verente y del fre 

La Junta General de socios se regule en Su funcio 
——)   

namiento , organización , quórum de insteleción , atribuciones 
  

Y demas aspectos , por les pertinentes disposiciones de la Ley dd 

I _ 

Compañías .- La convocetoria as Junta Generel la hece el Geren),   

moniceci a ita e ia BB pa- 

  

da uno de.los socios con por lo menos diez ( 10 ) díes de antici? 
  

pación e la feche de la reunión .- Les resoluciones de le Juny 
  

  

se tomerán por Mmeyorís de votos del cepite el ancisl concurrente, 

Fresidirá la Junte el Presidente de la tompeñía y como cecretarid       

actuerá el Cerente y e falta de ellos , la Junta General elegiré 
    

un Fresidente y Secretario ad-hoc .- Les acts ce la dunta se 1] 
- A   
  

1 

verán en hojas móviles , escritas a m 
| 
foliidas con numeración contínua y sucesiva y rubriceldas por el 

o
 quina En anverso y Teversoj, 
  

  

  
tecreteric una por una C.- ARTICULO EPTING  ,.- Cerente s:] 

  

e o 7 ESISENteO 4 al 

      tlegido por le Juntes Ceners1' de socios pera el plezo de dos Í[ 2
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funciones neste «sr CoLddocerte Tre o 

nes previstes en le Ley 0e Compañias .- Pera cer eerente fenere 
  

no se requiere ser socio de la compañia .- £l Cerente es el re- 
    

  

o powvéeres especiales 5 si oterozre po 

=== A 

presentente 1 EN 
IA A A 

pesententa A   

  

ner sutorizeción Je la Sunta Cesneral , sin perjuicio de 

he dispuesto en el «rtículo doce de la Ley des Compañilas ZÉ 
  

  

ERTICULO: FSUTAVO .- Las facultedes «¿dministretivas y responsa- 

bilidedes del Gsrente son las determinedes en los pertinentes 
  

rtículos de la Ley de Compañias .- ARTICULO ¡MÚVENO .- £El a 

  

a A 

      

Presidente será elegido por la Junta General de Coctios pare el 

plezo de dos ( 2 ) años ; podré ser indefinidamente reelegido y 
      

    

continuará en seus funciones hasta ser debidamente reemplazedo , 

7 

eslvo les excepciones previstas en la Ley de Compañias ¿£- Fara 
    

A - 
== - AAA 

ser Fresicente de le Compeñís se reguiere de ser socio de ella. Y 

    

T 0
 H e k
a
 

w v E v o m n a a ER
 ca (o y o 3 + m o 5 e o a o n 

b
s
 o 1) o m nm o mn a 0 — w 

| 
P
S
 

+ 
L
o
 . o c m
 o 

17
 ' 

cia , impedimento o incapacided de él , con las mismes faculta- 
  

des y atribuciones , incluso en lo que respecte a la representa- 

RTICUL DECIMO ,- Además de 1 N) 

aj
) ción legal de la compeñia .- 
  

limiteciones lecales en el ejercicio de las focultedes del Ceren+ 
    

(bu
 te o de guien heos sus veces y, la Junta Ceneral podré señalar 
  

otras en razón Je le natureleza o cuentí¿ de los actos , con el 
    

slcence determinado en el e«rtículo doce de la Ley de Compeñies.- 

  

compeñias se reviré en todo por les disposiciones € le Ley +.- 

Será liquidedor se la compañía la persone que la Junte Ceneral 

    designe y UC U A R TÁ +.- DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
  

A A A AA 

gel de la Compeñiía ¿ tiene le fecultad pore otorgar 

  

TO
 

  
tn
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Los comparecientes renifiesten que corstituven la cerceala con 

um capitel sociel de TRESCIENTOS SUSENTA FIL TUCRES (2/100 - 

  

_crito y pzcsdo_en €el concuente cor ciento de Él, 2: ón conste 

dea le presente corcitora y ce. los nt robertas 10 12 alo 2n 

OBPCIA CAPITAL CAFITAL FACADO SALOC RUT 

    

LL 38 2.000,00 21 mismo cue se hidle inierrinonte sus- | 

ción Y neo del cepitel Ei TA A AO ALT 

  

eporteciones no negociables, en el cual constará el número de par 
  

| 
y no pegsdo se integrará.en el plazo oe un año,contado desde est 
  

  

fecha y de conformidad con la Ley.- Q UI NT A.- DISPOSICIONES 
    

  

TRANSITORIAS.-La _señora Cecilia Gerrido de Cueva queda facultada] 

ra solicitar y obtener las suficientes copias notariales de esta 
ES 

| 
jescritura,uemande la elaboración del extrecto € inscripción y dE 

I . 
i 

¡cumplimiento a todas leas formalidedes y diligencias necessrias p 
| ¡_ AX A A A ÁS 

1 
/ 

¡ra el perfeccionamiento de la escrítura,convogue a le primera ? Jul 
| 

| - . 

¡ta Ceneral de socios que se encaregrá de hecer los nombremiento 
  E 

1 

'edministradores conforme a los Estatutos y reslice todos los gas 
  

  

-     
| lla compañía entregará a cada socio suecriptor un csrtificedo de! 

A A XA 

y pagos necesarios a cuenta de la compeñis,en crecen a ponerla en] 

B 

y
   

á 

l
o



2 rot IL o? LOL col TÍ 2.2 La cuirile E O_E£ ps certo city 

3 re corresjonce 6 a cifre del scepital sociel .- Se acterz el 

conprobente de cepósito bancario Y el señor oterio .cregerá 
4 A + SEMOr “Otelo. o] 

o
 hs
 

mM
 3 

hs
 

a 2 D E a Ls
 

E i m N a
 sules de estilo rnecoserias 

entre lá epyrustan y retifican en tross y cele une de eus per- 

7 _ a a o 2 - - A 

tes, le misne que quete elevada a oscritura pública con toda el 

velor legal y minuta suscrite por sl señor coctor Gelo Lecudero 

A PP 

Erofesional con metrícula del Colegio de Abocados de Uuito .- 

A 

A 

12 o o - - - o. - _ O Ñ   or miel toteric, ce retiíficer y fitcsn con ígo sen uni- 
13 a - a o Zo? - - _— A   

A dead de scto , de todo cuanto doy fe .- ( firmado ) Lucía G. de 

  15. Calderón .- fédula de Identidad número 170453002-9 .- Cédula - | a 

Tributaria número 044219 .- ( firmaod ) Cecilia G. de Cueva .- 
    8 Il 

) 

7 Cédula de 3 Identidad nu número 170453003-7 .- [ Cédula Tributaria núme 
  

18 ro 020813 ,- ( firmedo ) María £. Cueva E. .- Cédula de Icenti4 

ded número 110006756- 8 .” Cédula Tributaria NÚMS TO 150154 .- 
MA 

£1 votfrio ( firmado ) M.J. Aguirre .- Doctor Manuel José Agui- 
20|__ El Ko 0 1) Meda AQUITTO .-  Penuel José AQui-| 

    

-DOCUMENTOS ———  HABILITANTES. :- 214. 18 

SANCO POPULAR +.- ORIGEN :; 1041 .- Quito, Merzo Ciecisgéis de mil 
22 A AS 

23 novecientos ochenta y cuatro .- ORDEN DE EREDITO .c REFEREN 
  

CIA 2 Uf. DEPOSITOS - DE PLAZO MENOR  - CTA. INTEGRACICR DE CA 
24 

25 | —  pI1TAL. +- v/. del depósito realizado por las señoras : CECILIA, 

26 GARRIDO DE CUEVA .- LUCIA GARRIDO DE CALDERON .- MARTA CUEVA ES 

27 PINOZA , para la integración del capital de la cuenta del rubré     "28 OA ATERNFCO CIA. LIDA, ,- Ch/, 000324 .- Cta. 54845-6 .- Bco. del |



  

      
    

    

  

  

      

  

    

  

    

      
e 

1 círico e “cdor af. PALO A o nea, 271780 o A MS 

o | __ 4¡B00. del Azuay .- Velor Sf. 60.000,00 .- Total S/, 180.000,coh 

al _c tas. Cte. N2 1-1102-0001-6 .- Depósitos de Plazo Menor .- LATER= 
l 

4 |. MEC CIA. LTDA. firma autorizada.) JIlegihla .- ( hay un sello 
| 

54 BANCO - POPULAR DEL ECUADOR .- Quito , merzo diecisgdis de mil no- 

6 |. -vecientos-ochenta-yovuzstror-- CERTIFICAMOS -+ 1 Que -homos- recibido t 

7 | CECILIA GARRIDO/DE CUEVA... SS 80.000,00 | 

8 |. LUCIA CARRIBO DE. CALDERON A BOLD, 0 

9 MÁRIA CUEVA ESPINOZA 20.000,00 | 

0. A eos -— S/, JBD.000,00-- 

11 1 SAN: CIENTO OCHENTA «MI 00/100 SUCRES .- "ue depositas en una | 

12 o eueata de Integración -de Capital-que-se-he =biertoe- an -este-22n00 

13 a nombre de la compañía en formación que se denominará : LATERMEC 

14 CIA. LTDA. +-::2El valor correspondiente a este certificadá será. 

! 5 pue sto en cuenta a disposición de los administradores de la nueva 

16 |L_ comp añía tan pronto sea constituída , para lo cua, debsrán prasah - 

tar al Banco la respectiva documentación que comprende ; Estatutps 
17 — 

A 
18 e y Nombramientos debidamente inscritos y un certifícado de la | 

e 

1 1 5 uperintendencia de Compañías indican do que el trámite de cons- 

-20 —— titución. ha j í - ste caso de que 

9 1 mo llegare a hecerse la constitución de la compañía y desistiere 

22 1] _de éste proppósito , les persémas que han recibido este certi Sm 

| 
23 |. do para que se les pueda devolver el valor. respectávo-, deberán | 

24 _Sntregar ab Banco el presente certificado y la autorización otorr- 

25 ” gada por el Superintendente de Compañías .- Muy atentamente .- 

26 | BANCO POPULAR DEK ECUADIR .- f) Tlegible .- Firma Autorizeda .-| 

27d -— Enmendado : ecuatorianas .- al .- DECIMA .- ppropósito .- perso- 

nas .- LATERMEC .- VALE 2... 47 
28 J L. __4n eu |
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constitución de "LAMINADOS Y TERMOFORMADOS DEL ECUADOR | 

RAZON; Al margen dé la 

-LATERMEC- CIA.LTDA." 
AAA 

| Abril de 1.984 de la Superintendencia de Compañías+-Quito/ 

17 de Abril de 1.9 oe o 

o 7 - o. y o . — - / . - po : . Ts .- q 

E A = 1 Z => _ = TF A AX 

> ] 

, Cuya copia antecede, tomé nota de | 

matriz de la escritura pública de - 

su aprobación mediante Resolución No.RI-11896 de 12 de | 

  

  

  

s eS 
  A 

  

presente documento y la iesolu-   

ntos noventa y seis, del señor Super= | 
    

  

  

A 

Lon esta fecha queda inscrito el 

| Sión núnera once mil penocia 
intendente de compañías Encargado, de doce de abril de mil nove -= 

cientos ochenra y cuatro,y-bajo el número 308 /4e1 Registro Nercan- 

til, tomo 115.- ¿ueda archivada la Segunda Copis- Certificada d 
| Escritura Pública de Constitución de la compañía "LAMINADOS Y TER | 

MOFOSMAdOS deL cEUNDUR = LATERMES - CIA.LTYS.", otorgada el 19 de | 

| Marzo de 1934, ante el “otario Vigésimo Jezundo de este Uontón, Ur 

_Manuel Aguirre.- 5p fijó un extracto, signa   
  

    

    

  

  

  

(ma
 

le la | 

* —A   

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. cuarto de la cita | 

da xesolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 133 - 

  do con el nómero 421 ..    
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11.JUL 84 5 
del 22 de agosto de 1975, publicado en el registro Oficial 378 de 
  

29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el nú. 
  

mero 4244,.= Juitp, a veinte Y tres dad de mi iy novecientos - 
  

ochenta y LÍA REGISTRA OR. AL pa 
  

  

; 7) o , 
Dr. uta: Mires SE AS 
  

REGISTRADOR MERCANTIL 

RO Ae 
  

(EA E, N 
  

  

24 

A | o 2 Ls   

  

  

    A A 

  

    
  

    

  

  

  

    
  

    
A A A] 
: 

A A a a) 
: 
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A AA TT TT ATT TU omsalve Morena. 
   


